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CTA NÚM. 60 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 2 DE MARZO DE 2010. DEL 

RECESO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS DIECINUEVE  HORAS CON TREINTA Y CUATRO  

MINUTOS, DEL DÍA DOS DE MARZO DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 7 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE 

PROPUSO LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DEL PERÍODO 

EXTRAORDINARIO EN VIRTUD DE QUE ACABA DE TERMINAR, SE LEA 

EN LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.- FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL 

PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS  DIECINUEVE HORAS 

CON CUARENTA MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA EL VIERNES  

12 DE MARZO DE 2010, A LAS ONCE HORAS, EN VIRTUD DE QUE LA 

CELEBRADA EL DÍA DE HOY CORRESPONDE A LA DEL VIERNES 5 DE 

MARZO DEL PRESENTE AÑO. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIO: 
 

 

 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA  TOMÁS ROBERTO MONTOYA       

DORADO.                                               DÍAZ.  

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 60-LXXII-10.  

MARTES 2 DE  MARZO DE 2010.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARZO 2 DE 2010 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA DE JESÚS 

HUERTA REA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL REMITE 

UN EJEMPLAR DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS 

INSTITUCIONALES 2010 Y PROGRAMA OPERATIVO, DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. DE ENTERADO 

SE AGRADECE Y SE INSTRUYE ALA OFICIALÍA  MAYOR 

TENERLO EN RESGUARDO PARA AQUELLOS QUE QUIERAN 

IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 

2. TARJETA NO SAJAC-085/2010 SIGNADA POR EL C. LIC. EDGAR 

ROMO GARCÍA, SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 

ATENCIÓN CIUDADANA, DE LA SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE UN 

EJEMPLAR ORIGINAL DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN 

CELEBRADO EL DÍA 11 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, 

ENTRE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 

CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTE EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

3. OFICIO NO. 021/2010 SIGNADO POR EL C. DÁMASO A. CÁRDENAS 

GUTIÉRREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MINA, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS DOCUMENTOS Y ESTADOS 

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 

2009. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A 

LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

 


